
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARiA GENERAL DE ACUEROOS

fRIBUNAL ELECTORA!

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLíTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIENTE: TEV-JDC-1 6/2023

PARTE ACTORA: EUSEBIO DE LA
CRUZ CRUZ Y OTROS.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ALAMO
TEMAPACHE, VERACRUZ Y
OTROS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a uno de febrero

de dos m¡l veinticuatro, con fundamento en los artículos 387, 393 y 404

del Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 'l7O y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y en

cumpl¡miento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA, dictado el día de hoy, por la Mag¡strada lnstructora Tan¡a

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en

el expediente al rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de not¡ficación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la

citada determinación. DOY FE

ACTU
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Con fundamento en los artículos 345, 422, fracción I del

Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz y

66, fracciones ll, lll y X, y 181 del Reglamento Interior de este

Tribunal Electoral, el Secretario de Estud¡o y Cuenta, Gandhi

Olmos García, da cuenta a la Magistrada Instructora, Tania

Celina Vásquez Muñoz, con la documentación que se señala

a cont¡nuación:

Escrito y anexos, recibidos en la Oficialía de partes de

este Tribunal Electoral en fecha treinta de enero,

signados por el Sínd¡co tllnico del Ayuntamiento de

Álamo Temapache; Veracruz, mediante el cual remite

comprobantes de pago de nómina de los Agentes y

Subagentes Municipales del referido Munic¡p¡o,

correspondientes al aguinaldo del año dos mil veintitrés.

1 Slnd¡co ún¡co, Reg¡durfas, Tesorero e ¡ntegrantes de Ia Com¡s¡ón de Hac¡enda y
Patrimon¡o Munic¡pát.
, En Io subsecuente las fechas co¡aesponderán a la preseñte anualidad, satvo
ind¡cación en coñtrerio
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Xalapa-Enríquez, Ve¡acruz, a uno de febrero de dos m¡l

veinticuatro2,

Vista la cuenta la Magistrada lnstructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Con fundamento en el articulo 147,



TEV-JDC-16/2023

fracción V, del Reglamento lnter¡or de este Órgano

Jurisdiccional, se tiene por recib¡da la documentac¡ón de

cuenta.

SEGUNDO. Reserva. Por cuanto hace a las manifestaciones

efectuadas en la documentación con la que se ha dado cuenta,

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este

Tr¡bunal Electoral, qu¡en determ¡ne en el momento procesal

oportuno lo correspondiente.

NOTIFíQUESE; por estrados a las partes y demás personas

interesadas. Publiquese en la página de ¡nternet de este

Tribunal, conforme a los artÍculos 354,387 y 393 del Código

Electoral, así como 170,176y 177 del Reglamento lnterior del

Tribunal Electoral, ambos del Estado de Veracruz'

As[, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina vásquez

Muñoz, ante el Secretario de Estudio y Cuenta' que da fe

CONSTE. -
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